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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PATRONATO DE TURISMO

1002.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE TURISMO Y  
LA EMPRESA ALBORÁN OCIO S.L. PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Melilla, 26 de octubre de 2017  

REUNIDOS

De una parte el EXCMO. Sr. D. FRANCISCO JAVIER MATEO FIGUEROA, Presidente 
del Patronato de Turismo de Melilla, nombrado por Decreto Presidencial n.º 59 de fecha  
20 de julio de 2015 (BOME EXTRAORDINARIO 28 de 20/7/2015), 

Y de otra, el Sr. D. JUAN MIGUEL FIDEL MEDERO, Administrador de la empresa 
ALBORÁN OCIO S.L. provista  del C.I.F. B-52023454.

EXPONEN

Que ambas partes convienen en colaborar en la activa promoción de la Ciudad 
Autónoma de Melilla a nivel nacional e internacional.

Que ambas partes han decidido articular la forma de este convenio según los puntos 
reflejados en el presente Acuerdo de Colaboración para la promoción de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Que ambas partes deciden regularizar el presente convenio en base a las siguientes

CLÁUSULAS

1.- OBJETO Y DURACIÓN.

La empresa Alborán Ocio S.L., debido a su labor receptiva  en Marruecos, continuará 
con la infraestructura necesaria para la comercialización de la Ciudad Autónoma de Melilla  
para canalizar visitantes desde Marruecos  a la Ciudad de Melilla con motivo de la puesta 
en marcha del complejo turístico Saidia Maroc.

La empresa Alborán Ocio S.L. llevará a cabo todo tipo de acciones para potenciar el 
turismo en la Ciudad de Melilla con la creación de un flujo de visitantes desde Marruecos 
hacia la ciudad autónoma, promocionando el producto “Melilla” en cualquier presentación 
o actividad promocional dirigida al sector turístico donde actúe. Tales actuaciones deberán 
estar dirigidas mediante campañas de mailings para la captación de colectivos “todo 
terreno”, “cicloturistas” y “vehículos clásicos”, colectivos sobre los que la empresa posee 
un alto potencial de clientes. 

La empresa Alborán Ocio S.L. elaborará un folleto monográfico sobre el producto 
“Melilla” donde se oferten todas las excursiones optativas programadas, duración, 
servicios que incluye y precio. En el folleto deberán contemplarse las distintas opciones de 
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transporte. Así mismo, tales folletos deberán estar disponibles en formato papel y formato 
digital. Así mismo, Alborán Ocio S.L. deberá acreditar su colaboración para el fomento  
de ventas de excursiones a Melilla con los operadores internaciones que operan el  
destino Saidia.

La empresa Alborán Ocio S.L. deberá mantener continuamente la oferta del producto 
“Melilla” en sus versiones digitales a través de sus páginas webs correpondientes.

Alborán Ocio S.L. se compromete a desarrollar volumen de ventas del destino “Melilla” 
participando activamente en dos importantes eventos que se celebran en el complejo 
turístico de Saidia: Saidia Festival y Saidia Singles.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Patronato de Turismo se compromete 
a colaborar en la promoción y comercialización del destino turístico “Melilla” destinado al 
turismo residencial implantado en Marruecos. 

La  Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Patronato de Turismo, se compromete 
a colaborar con el importe de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), a través de 
transferencia bancaria.

2.- NORMATIVA APLICABLE.

Al presente convenio le será de aplicación la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio que aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME 4224 de 05/09/2005). Así mismo, es de aplicación la Base n.º 28 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3.- ESTIPULACIONES.

La duración del presente convenio abarca la anualidad de 2017, independientemente 
de la fecha de su firma. En cualquier caso, finalizará el 31 de diciembre de 2017.

Existe crédito presupuestario en la partida 2017 43200/47900 “Convenio Alborania” 
(5201700000008).

La justificación por parte del beneficiario se realizará antes del 31 de marzo de 2018.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o copia 
compulsada, según se establece en el Art. 73.1 del R.D. 887/2006 de 21 de julio que 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Así mismo, y atendiendo al 
artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME 4224 de 09/09/2005) deberá incluir una declaración de las actividades realizadas 
que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los 
gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.

Serán causa de reintegro de la cantidad percibida las contempladas en el Art. 37.1 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

La entidad colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en Art. 15.1.d de la Ley General de Subvenciones.
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El presente convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

El abono del presente convenio se realizará en un único pago, a la suscripción del 
mismo.

No se admitirá ningún justificante de pago en efectivo superior a los 2.500 €, tal y 
como establece la normativa vigente.

Por el Patronato de Turismo de Melilla, 
Fco. Javier Mateo Figueroa

Por Alborán Ocio S.L., 
Juan Miguel Fidel Medero


